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I COMERCIO EXTERIOR EN CENTROAMÉRICA.
1. Exportaciones de Centroamérica 2010 con crecimiento del 10,5%
- Cuarta parte de las exportaciones corresponde al comercio intra-regional
- Las exportaciones de Costa Rica supondrán el 42% del total.
Las exportaciones conjuntas de Centroamérica cerrarán 2010 con un crecimiento del 10,5%, según Secretaría de Integración Económica Centroamericana (SIECA).

Un informe de la SIECA publicado en su sitio de Internet señala que las exportaciones conjuntas de Guatemala, El Salvador, Honduras, Nicaragua y Costa Rica sumarán durante los doce meses de 2010 un total de 22.187,2 millones de dólares.

Esa suma, según la SIECA, será superior en 202.008 dólares, es decir, un 10,5% más a los 19.863.8 millones de dólares que sumaron las exportaciones conjuntas de la región durante 2009.

El informe no incluye las estadísticas correspondientes al comercio de regímenes especiales como maquila, los cuales gozan de exenciones fiscales.

Una cuarta parte de las exportaciones, por un monto de 5.726.9 millones de dólares, precisa el informe, corresponde al comercio intra-regional, es decir, el realizado entre los mismos países del Mercado Común Centroamericano.

Mientras que los restantes 16.460.3 millones de dólares corresponden a las exportaciones conjuntas realizadas por la región al resto del mundo.

En las cifras detalladas de cada país, Costa Rica es el que más beneficios tiene al cierre de 2010 en concepto de exportaciones, al sumar un total de 9.349.7, seguido de Guatemala con 5.815.0, El Salvador con 2.676.9, Honduras con 2.479.8, y Nicaragua con 1.865.7.

Centroamérica: Estadísticas de Comercio Exterior

Fuente: CentralAmericaData.COM
miércoles 10 de agosto de 2011 

2. Análisis del comportamiento del comercio exterior centroamericano, de los primeros trimestres de los años 2010 y 2011. Exportaciones e importaciones.


A. Comportamiento de las Exportaciones.


Las exportaciones totales centroamericanas del primer trimestre 2011 fueron de US$ 7,263 millones, 21.4% superiores al mismo período del año anterior. El mayor exportador fue Costa Rica seguido de Guatemala y Honduras.
En relación a las exportaciones intra-regionales, el total asciende a un valor de USs 1,752 millones durante el primer trimestre de 2011, el crecimiento fue de 21.4% respecto al primer trimestre del año anterior. Estas, a su vez, equivalen al 74.1% del total de lo exportado por la región.



B. Comportamiento de las Importaciones.


Por el lado de las importaciones, el valor total en la región para el primer trimestre de 2011 ascendió a USs 12,650 millones, lo que representa un crecimiento del 23.0% frente al mismo período del año anterior.


El país con un mayor valor en importaciones de la región es Costa Rica, seguido de Guatemala, El Salvador, Honduras y Nicaragua, respectivamente (ver grafico No.3). Este patrón se observa para los últimos cinco años en las importaciones totales.


Honduras es el mayor importador intra-regional, seguido de El Salvador, Guatemala, Nicaragua y, finalmente, Costa Rica, respectivamente.


El total de importaciones intra-regionales durante el primer trimestre de 2011 aumentó en US$260.1 millones.


De cualquier forma, El Salvador y Honduras continúan siendo los mayores demandantes de las mercancías comercializadas intra regionalmente. Este patrón se conserva durante el primer trimestre de 2010 y 2011, así como la mayor dinámica del CA3 en el comercio intra-regional, incluso similar en años anteriores.

C. Balanza Comercial

En cuanto al saldo comercial intra-regional del trimestre 2011, Guatemala ha tenido (al igual que en 2010) la mayor balanza comercial positiva frente a la región (US$ 233 millones) opuesto al caso hondureño, cuyo déficit comercial intra-regional es de USs 222.1 millones. 

En el comercio total, toda la región es deficitaria durante primer trimestre del año, alcanzando USs 5,387.2 millones de déficit, 25.2% mayor al déficit de 2010.


Nicaragua, como se mencionó previamente, es el país con menor flujo comercial de Centro América, al mismo tiempo, se mantiene durante el primer trimestre de 2011 como el que menos déficit comercial registra.
Durante el primer trimestre de 2011, el mes que mayor flujo comercial observa en la región es marzo. No obstante, los ingresos de recursos por la venta de mercancías centroamericanas no son suficientes para cubrir lo importado, la región continúa siendo deficitaria. Este comportamiento se observó en el primer trimestre de 2010 y 2011. Inclusive, en el mes de marzo de 2011, se observa un crecimiento del déficit comercial del 39.9% respecto al mismo mes del año anterior, acumulando un déficit de US$ 1,083 millones durante el primer trimestre. Es decir, por cada dólar que incrementan las exportaciones, las importaciones aumentan US$ 1.855.

D. Deuda Externa.

Deuda externa de Centroamérica al 31 de Diciembre del 2010. Fuente: Bancos Centrales. 

	Países de Centroamérica.
	Deuda pública interna (US$ millones) al  31 Dic. 2010.
	Deuda pública externa (US$ millones)  al  31 Dic. 2010.

	Nicaragua
	1, 264.0
	3, 876.4

	Costa Rica
	
	9, 198.4

	Honduras
	
	3, 772.6

	El Salvador
	
	11, 027.4

	Guatemala
	
	5, 426.9

	Panamá
	
	13, 700.0

	Total
	1, 264.0
	49, 929.6


VIII. LA AYUDA AL DESARROLLO DE LA UNIÓN EUROPEA EN CENTROAMÉRICA: ACTUALIDAD Y TENDENCIAS

A partir de finales de los años noventa, la Unión Europea se transformó en un actor invisibilizado y con poca capacidad de influencia en los gobiernos centroamericanos. El cambio de sus políticas humanistas, democráticas y de desarrollo por una agenda en la que se priorizan sus relaciones económicas y comerciales ha debilitado los mecanismos de diálogo y de interlocución con los actores civiles.

Hablar sobre las actuales relaciones bilaterales y multilaterales entre Centroamérica y la Unión Europea (UE) nos lleva necesariamente a revisar la evolución de la relación política y económica entre las dos regiones. Cabe destacar que a lo largo de los años 80, con el establecimiento del “Proceso de San José” que institucionalizó las relaciones birregionales, Centroamérica se convirtió en una referencia importante para la política exterior de la UE. En este contexto sobresalía más el aspecto político que el económico, contrastando con la postura de los Estados Unidos.

Con respecto a Guatemala, entre 1986 y 1987 se produce un aumento de su cooperación hacia el país, que recibe asistencia técnica y financiera ante los primeros síntomas de retorno a la “democracia” con la llegada al poder de un gobierno civil. La UE inicia una participación activa a través de las iniciativas de Contadora y Esquipulas y de las reuniones a nivel ministerial entre la UE y los países de Centroamérica en el proceso de “San José”, que comienzan en 1984, como punto de partida para buscar la paz en la región. A partir de los años 90, el programa de ayuda de la UE a Centroamérica se amplía y refuerza, tras la búsqueda de una mayor promoción a la reactivación económica de la región por medio del fortalecimiento a la institucionalidad regional, tanto económica como financiera. 

La cooperación actual entre la UE y Centroamérica, de acuerdo a las estrategias planteadas por la Comisión Europea en sus memorandos de cooperación bilateral, estaba dirigida específicamente al fortalecimiento del proceso de integración regional centroamericano. Se prioriza promover los marcos normativos y legales regionales, buscando fortalecer el mercado interior regional, la libre circulación de personas, capitales, servicios y mercancías. Las nuevas orientaciones buscan la coherencia con otros programas de la UE relacionados con la democratización y los derechos humanos, prevención de desastres naturales (programas ECHO), lucha contra el narcotráfico... La estrategia regional para Centroamérica es coherente con la estrategia regional en América Latina, especialmente en cuanto a la vulnerabilidad (la prevención de desastres naturales) y la asociación de redes de la sociedad civil (fortalecimiento de la cooperación académica en América Latina).

 La ayuda definida entre el año 2000 y 2006 para el proceso regional asciende a 74,5 millones de euros, de acuerdo al memorando de entendimiento regional para Centroamérica.

4. El Acuerdo de Asociación

En este marco, el análisis sobre las tendencias de la ayuda al desarrollo de la UE pasa directamente por el contenido definido en el futuro Acuerdo de Asociación con Centroamérica. Este acuerdo se define planteando tres grandes pilares de intervención: diálogo político, cooperación al desarrollo y comercio.

- Diálogo político: en principio el diálogo debería darse entre todos los sectores involucrados en los procesos políticos birregionales. Actualmente la relación entre la sociedad civil y los gobiernos centroamericanos pasa por su peor momento. No existen mecanismos abiertos, incluyentes y viables para garantizar un diálogo político a nivel regional y esto incluye también la inexistencia de mecanismos viables e incluyentes que permitan el diálogo entre la sociedad civil con los gobiernos de la UE. Un factor trascendental aquí es la falta de voluntad política por parte de los gobiernos para que los movimientos y organizaciones sociales participen activamente en estos procesos de diálogo y negociación.

- Cooperación al desarrollo: existe la tendencia, por parte de la cooperación de la UE en Centroamérica, de abandonar su tradicional e importante compromiso político con la democracia, los Derechos Humanos, la justicia, la paz y el desarrollo social y económico. Su actual perspectiva hacia la región es similar a la de otras cooperaciones internacionales (bilaterales y multilaterales). Parece que la ayuda al desarrollo será una preinversión para generar condiciones favorables que les permitan desarrollar sus estrategias económico-comerciales y geopolíticas. La estrategia regional 2007-2013 reconoce como válido y prioritario: las relaciones políticas y económicas entre ambas regiones; el desarrollo socio-económico de Centroamérica y la consolidación del proceso de integración regional. Quedan visiblemente marginados temas trascendentales como: la democratización de nuestras sociedades; la gobernabilidad; la lucha contra la impunidad y los Derechos Humanos; el fortalecimiento de la sociedad civil y la prevalencia de una mayor justicia y equidad en la distribución de los ingresos nacionales, entre otros.

- Asociación comercial: durante la “Cumbre Europa-América Latina y el Caribe”, llevada a cabo en Guadalajara en mayo de 2004, los mandatarios centroamericanos y europeos reafirmaron la celebración entre ambas regiones de un Acuerdo de Asociación que incluya un área de libre comercio, como un medio para fortalecer el proceso de integración económica regional. Este acuerdo tendría varias fases de preparación, entre los cuales destaca la realización de una evaluación conjunta sobre la situación de la integración económica en la región. El futuro tratado estaría definido sobre el programa de Doha. En la última Cumbre entre los jefes de Estado de América Latina y el Caribe y la Unión Europea, celebrada en Viena en mayo de 2006, se determinaron los criterios y condiciones para establecer el Acuerdo Comercial con Centroamérica e iniciar un plan de acción para lograr concretar resultados durante 2007 e iniciarlo formalmente en 2008. Los gobiernos centroamericanos se comprometieron a “ratificar su tratado de inversiones y servicios” y “desarrollar un mecanismo jurisdiccional que garantice el refuerzo de la legislación económica regional en toda la zona”.

Antes de iniciar las negociaciones, ambas partes -UE y CA- han elaborado un mandato de negociación. Por parte de la UE, el mandato fue elaborado por la Comisión Europea (CE), consultado y aprobado por el Consejo de la UE en marzo de este año, quien ha delegado nuevamente en la Comisión Europea para llevar adelante la negociación del acuerdo. La comisión mixta conformada para la negociación ha iniciado el trabajo y se espera que en 2008 el acuerdo pueda iniciarse formalmente.

5. Perspectivas.

Sobre la base de lo anterior, algunas reflexiones críticas sobre la ayuda externa de la Unión Europea y sus perspectivas para Centroamérica a corto y medio plazo:

- El fracaso que han significado las teorías y enfoques de desarrollo dirigidas a superar la pobreza y la desigualdad en América Latina y el Caribe, orienta de forma imprescindible e impostergable a la construcción de nuevos paradigmas que aborden la problemática de la pobreza, la exclusión, marginación y subdesarrollo en los países en vías de desarrollo.

- Queda claro que la lógica de intervención de la ayuda externa no se concibe como un medio para generar cambios en las estructuras del poder, sino sólo en la atención a los efectos que provocan las causas generadoras del subdesarrollo.

- A partir de los años noventa se genera un cambio en las políticas “humanistas y democráticas” de la Unión Europea para Centroamérica y se consolida una agenda en donde sus relaciones económicas y comerciales sobresalen con relación a otros temas de interés social y político birregional. En este marco se gesta lo que sería un futuro acuerdo comercial.

- En la nueva estrategia regional 2007-2013 y en el Acuerdo de Asociación Comercial entre Centroamérica y la UE que aún está en proceso de negociación, así como en los memorandos de entendimiento por país, no se determinan objetivamente los mecanismos formales para incluir el tema de la cohesión social en cada una de sus políticas y programas de intervención.

- Para que un acuerdo de asociación comercial entre la Unión Europea y Centroamérica sea coherente y pertinente con las estrategias de diálogo político y desarrollo promovidos por la misma Unión Europea, se requiere que se asuma con responsabilidad que el crecimiento y el mercado por sí mismos no pueden verse como un fin o solución para generar desarrollo.

- Las nuevas estrategias de cooperación al desarrollo de la Unión Europea en Centroamérica deberían estar fundamentadas bajo el concepto de vulnerabilidad del desarrollo y de fortalecer las estrategias de lucha contra la pobreza y la gobernabilidad democrática.

- La efectividad, pertinencia e impacto de la ayuda externa en Centroamérica está condicionada a iniciar procesos de mayor coordinación y consenso de agendas entre los Estados Miembros de la UE y la Comisión Europea, para evitar procesos aislados, tener una mayor capacidad de seguimiento y evaluación de impacto de sus acciones e impulsar una cooperación más eficaz y de calidad.

- La Unión Europea deberá revisar y hacer eficientes los medios e instrumentos para hacer cumplir las cláusulas democráticas y aplicar sus políticas “positivas” de condicionalidad de la ayuda.

- La determinación de la UE de canalizar la ayuda por la vía presupuestaria de los gobiernos ante los altos niveles de corrupción, la falta de planes sustentables de desarrollo y la inexistencia de mecanismos de auditoría social, genera serios factores de riesgo sobre la calidad e impacto que la ayuda pueda generar a los países.

- Los mecanismos de diálogo político que la UE ha definido para garantizar la participación de la sociedad civil en la dinámica de su cooperación han sido limitados y no existen mecanismos de consultas vinculantes y permanentes.

- Los actuales instrumentos para canalizar la ayuda y fortalecer las relaciones entre las dos regiones, como es el proceso de integración centroamericana, el memorando regional de cooperación 2007-2013 y el Acuerdo de Asociación entre Centroamérica y la Unión Europea, demandan un mayor diálogo político en el cual la sociedad civil debe ser referente protagónico.

- El diseño de los programas de cooperación regional de la Unión Europea para Centroamérica y de los memorandos nacionales, ha estado caracterizado por la ausencia de una participación social real.

- Las nuevas tendencias de la ayuda de la UE van limitando cada vez más los fondos hacia las ONG, tendencia que conlleva el riesgo de que estas organizaciones abandonen sus objetivos “político-sociales” y prioricen las acciones destinadas a su supervivencia económica.

- En el ámbito de la relación entre ONG europeas y centroamericanas existe una tendencia a dinamizar alianzas “naturales” que les permitan retomar un verdadero diálogo político y que concluya en la generación de una agenda estratégica orientada a promover incidencia política en los ámbitos gubernamentales y tener mayor capacidad de interlocución y negociación ante las instancias de cooperación internacional.

- Las ONG internacionales deberían priorizar su intervención en términos de continuar siendo facilitadoras en la canalización de recursos económicos y no transformarse en ejecutores directos de la ayuda externa, para evitar competencias y duplicidad de esfuerzos con las organizaciones guatemaltecas. 

*Fuente: Henry Morales López es guatemalteco, doctor en Economía con especialidad en Economía del Desarrollo y Relaciones Internacionales y miembro del Consejo de Coordinación del Movimiento Tzuk Kim-pop. 

3. Unión Europea y Centroamérica. Fuente: ALOP.
En noviembre de 1985 se firma en Luxemburgo el primer Acuerdo de Cooperación entre la Comunidad Económica Europea (CEE) y los países del Tratado General de Integración Económica Centroamericana y Panamá. Este Acuerdo tenía cuatro objetivos primordiales: (1) ampliar y profundizar las relaciones de cooperación económica, comercial y para el desarrollo, sobre bases de equidad, respeto y beneficio recíprocos; reconociendo la situación de menor desarrollo relativo del Istmo Centroamericano; (2) dar forma institucional a las relaciones entre la CEE y el Istmo, creando una Comisión mixta de cooperación encargada de hacer efectiva la cooperación referida en el Acuerdo; (3) fortalecer el proceso de integración económica de los países Centroamericanos y (4) promover la asistencia financiera y la cooperación técnica y científica con especial énfasis en el desarrollo rural y social impulsando los sectores agrícola e industrial. Para alcanzar estos objetivos se contemplaban acciones en tres áreas: (i) cooperación económica, (ii) cooperación comercial y (iii) cooperación para el desarrollo.

Este primer Acuerdo de cooperación, entro en vigor en Marzo de 1987. En la aplicación del componente de cooperación para el desarrollo se concedió una importancia particular, entre otros, a los proyectos de desarrollo rural, acciones comunes de formación y actividades encaminadas a alcanzar, en el ámbito regional, la autosuficiencia alimentaria y una mejora del sector de la salud. La cooperación económica y comercial se implementaba básicamente en el marco del Sistema Generalizado de Preferencias (SGP).

Actualmente La cooperación con América Central se realiza en el contexto del acuerdo firmado en febrero de 1993 en San Salvador, y el cual reemplaza al Acuerdo de 1985. En su primer artículo, el Acuerdo Marco contiene el fundamento democrático de la cooperación, una cláusula democrática que estipula que todas las disposiciones del Acuerdo se basan en el respeto de los principios democráticos y de los derechos humanos, que inspiran las políticas internas e internacionales tanto de la UE como de Centroamérica, y que constituyen un elemento fundamental del Acuerdo. Este Acuerdo Marco amplia el ámbito de la cooperación y define con mayor precisión la cooperación en materias antes incluidas en el Acuerdo de 1985 bajo la cooperación económica y comercial. Así mismo, el Acuerdo incluye algunos componentes nuevos: un apartado de cooperación en materia de fortalecimiento del proceso democrático y la promoción de los derechos humanos en CA, otro de ayuda a poblaciones de refugiados, desplazados y repatriados y cooperación en la lucha contra la droga. En el Acuerdo Marco también se decide mantener la Comisión Mixta establecida bajo el Acuerdo de 1985. Finalmente, la Comunidad Europea ratifica su intención de prestar una asistencia prioritaria a los proyectos de alcance regional y se declara dispuesta a intensificar esta cooperación cualitativa y cuantitativamente.

El Acuerdo Marco finalmente entra en vigor seis años después de su firma, en marzo de 1999. Además de la cooperación económica, financiera y técnica, entre otras iniciativas se pueden resaltar la respuesta europea a la destrucción provocada por el huracán Mitch, un programa de soporte para el desarrollo de las pequeñas y medianas empresas, ayuda para la reducción de la pobreza, apoyo para el fortalecimiento de los derechos humanos y la democracia, para la conservación del medio ambiente y para garantizar la seguridad alimentaria.

En 2001, el Memorando de Entendimiento entre la Comunidad Europea y la Secretaria General de la Integración Centroamericana marca una nueva etapa de la cooperación sobre la cual se establece un programa regional plurianual de cinco años con compromisos indicativos de € 75 millones. Bajo este marco se definen tres ejes prioritarios de la cooperación regional: (i) apoyo al proceso de integración regional, implementación de políticas comunes y consolidación de la institucionalidad, con un monto indicativo de 60% del presupuesto total; (ii) fortalecimiento del rol de la sociedad civil en le proceso de integración, con un asignación del 10% del  presupuesto, y (iii) la reducción de la vulnerabilidad y mejoras medioambientales, con una asignación de 30% del presupuesto.

La estrategia regional 2007-2013 para América Centra se concentra en un objetivo principal: el proceso de integración política, económica y social, en el contexto de la preparación del Acuerdo de Asociación entre la UE y América Central. La dotación para América Central en el periodo 2007-2013 ha sido establecida en 75 millones de euros. El programa de trabajo para América Central contiene dos Programas indicativos regionales (PIR): uno de 2007 a 2010, y el otro de 2011 a 2013. 

El mercado centroamericano

La UE no ha considerado atractiva la región hasta muy recientemente. El interés en su mercado como destino de Inversión Extranjera Directa (IED) responde a los tiempos actuales, y de hecho uno de los motivos por los que plantea la integración regional es porque lo considerará más atractivo en función de que se transforme desde el actualmente existente (segregado en pequeños países) en un mercado ampliado. De hecho, la UE pretende que de aquí a fin de año exista una unión aduanera en Centroamérica, cosa que en la práctica se augura como algo imposible en tan breve plazo de tiempo.


También es importante considerar los 8.000 millones de euros invertidos por la UE en Panamá en el último año, lo que ha suscitado el interés europeo en que este país forme parte del Acuerdo de Asociación, a pesar de no considerarse geográficamente dentro de lo que podríamos definir históricamente como Centroamérica.


En la actualidad existe una gran cantidad de inversión europea (no comercio) en la región, por lo tanto, para algunos sectores sociales el Acuerdo de Asociación más bien parece un mecanismo de defensa de las inversiones europeas en la zona, que la construcción real de un mercado nuevo.

Desde la perspectiva europea, sin embargo, se habla de interés en captar el mercado centroamericano de algunos bienes y servicios. De hecho esto ya ha sucedido en áreas como telecomunicaciones, energía y la industria cervecera. Otro de los intereses europeos se basa en que la región le pueda servir como plataforma de exportación para llegar al mercado de los EE.UU. Y por último, otra de las posibilidades que ofrece este mercado es la de disminuir costos de producción, situando factorías de producción de empresas europeas en estos países para posteriormente exportar a Europa (comercio intra-firmas).

En los últimos ocho años la exportación de Centroamérica hacia la UE ha crecido un 50%; lo que podría parecer una cifra satisfactoria se desvanece cuando salen a relucir los datos contrarios. Las importaciones de Centroamérica desde la UE se han incrementado un 300% en ese mismo periodo.

De todo lo que Centroamérica vende en la UE, Costa Rica exporta casi el 60%, es decir, vende más que todos los otros países juntos. Y compra el 44%; siendo este un indicador importante del escaso comercio existente entre Centroamérica y la UE.

Costa Rica vende banano y productos industriales, sobre todo electrónicos. Los demás países venden café, banano, mariscos y azúcar; en estos productos se concentra el 90% de las exportaciones. Eso es así desde hace más de cincuenta años.


En total, las ventas de Centroamérica hacia la UE son pequeñas, solo representan el 12% de todo lo que la región vende en el mundo. El 45% del comercio de Centroamérica se realiza con EE.UU. y casi el 30% entre los mismos países de la región. Al resto del mundo va el 13% restante.

La mayor parte de la IED (Inversión extranjera) proveniente de la UE ha servido, o bien para establecer relaciones de subcontratación u outsourcing de empresas locales, o para la compra de activos ya existentes, orientándose de forma significativa al sector servicios, consecuencia de las privatizaciones del sector público. Esto hace que esta IED apenas haya servido para crear empleo o generar nuevas empresas. (Ejemplo de ello es el caso de la inversión española en la distribución de energía en Nicaragua, que compro la empresa nacional que fue privatizada.)
En la actualidad y a pesar de su crecimiento reciente, el porcentaje de IED europeo que llega a Centroamérica sobre el volumen del IED en el conjunto de América Latina es muy pequeño, esto hace que ya se esté hablando desde los gobiernos centroamericanos sobre la posibilidad de ofrecer mayor desregulación laboral y mayor protección sobre las inversiones, apertura a las compras de los gobiernos (hasta ahora sólo en manos de empresas nacionales) y reglas de competencia que delimiten el rol de los Estados en el fomento económico, todo ello a cambio de incrementar las cotas de IED a partir del TLC.
Una de las mayores preocupaciones en determinados sectores sociales con este tipo de acuerdos es lo que se llama "cláusula de prohibición de requisitos de desempeño a la inversión". Los requisitos de desempeño consisten en exigir al inversor, para autorizar la inversión, determinadas conductas destinadas a proteger la economía nacional: utilizar materia prima nacional, exportar parte de la producción para incrementar el ingreso de divisas, etc.

Estas prohibiciones serían incluso ilegales con la legislación vigente en Centroamérica, que actualmente contempla algunos requisitos de desempeño, como el que un porcentaje de los trabajadores de empresas transnacionales sea de la población nacional o local.

La posibilidad de limitar requisitos de desempeño para la IED, lo que ya es una realidad en el CAFTA, y muy posiblemente forme parte de las cláusulas del Acuerdo de Asociación con la UE, cuestiona seriamente cuál es la contribución real que hace la IED a las economías de la región.

IX. Ranking de recepción de Inversión Extranjera Directa. CEPAL. Datos 2008.

Con $1.896 millones, Costa Rica es el país de C.A. que más inversiones extranjeras directas recibió el año pasado, seguido a corta distancia por Panamá, con $1.825 millones y El Salvador, con $1.526 millones.

Según el Informe Mundial de Inversiones 2008, Costa Rica se benefició del crecimiento global que registraron las IED por tercer año consecutivo a nivel mundial, y que se situó en torno del 36%, a 1,8 billones de dólares, todo un récord.


En el Istmo, Costa Rica, Panamá y El Salvador lideran esta tabla de clasificación, con una captación del 27%, el 26% y el 21%, respectivamente, de las IED, muy por delante de países como Honduras (11%), Guatemala (10%) o Nicaragua, con un 5%.

	Países de Centroamérica.
	Inversión extranjera.
	% por país.

	Costa Rica
	                    1896000,000.00 
	27%

	Panamá.
	                    1825000,000.00 
	26%

	El Salvador
	                    1525000,000.00 
	22%

	Honduras
	                       772000,000.00 
	0.11

	Guatemala
	                       702000,000.00 
	0.10

	Nicaragua
	                       351000,000.00 
	0.05

	Total 2008.
	                    7071000,000.00 
	100%


X. Remesas en Centroamérica.  Fuente: Revista envió, Nicaragua.12 mil millones en remesas: ¿Quién se come ese mandado?

En esta delgada franja del mundo globalizado que es Centroamérica, las remesas juegan un papel clave. Los 12 mil millones de dólares anuales en remesas han atraído la voracidad del capital. Las remesas están haciendo posible la ampliación de los mercados, disparando el consumo. Están provocando una urbanización acelerada, sin respaldo productivo. Están graduando masivamente a los pobres: de no ciudadanos en clientes y consumidores. Compañías telefónicas, aerolíneas, urbanizadoras y agencias de envío de remesas se están sirviendo con la cuchara grande. ¿Hasta cuándo durará este banquete?
Las remesas no vienen empacadas al vacío ni terminan colocándose en una probeta. Están condicionadas por un entorno sociopolítico. Traen adherida -como una rémora- una remesa cultural. Son tironeadas por patrones de consumo introyectados mediante tácticas publicitarias que acarician finas hebras sicológicas. 

Las remesas familiares. Los 12 mil millones de dólares de remesas son un elemento imprescindible en la expansión de los mercados centroamericanos. El imperio de la venta al menudeo de Wall-Mart (Supermercados PALI), las alas no muy cordiales de TACA y los propagadores de la fiebre de la comunicación celular le han dado la bienvenida a las remesas ampliando exponencialmente sus operativos en la región. Una creciente preferencia por el dólar en los depósitos y los créditos -con la dolarización formal de El Salvador como caso extremo- ha apuntalado el dólar y arrastra a Centroamérica a padecer los episodios más sombríos de su destino. El sello final, la cereza sobre el pico del sorbete: el TLC.

Sólo en 2005, 28 empresas estadounidenses se asentaron en Costa Rica. Ese mismo año se contabilizaron en El Salvador 334 empresas extranjeras cuyas 28 nacionalidades van desde Estados Unidos hasta Singapur. Sin contar las franquicias, sus inversiones ascendieron al 21% del PIB de 2005. En 2007 el Banco Industrial de Guatemala recibió un crédito de 300 millones de dólares del Citigroup. Y así le ha ocurrido al resto de países -desde Guatemala hasta Costa Rica-, de modo que la inversión extranjera, que en el lustro 1990-95 alcanzó un promedio anual de 633.5 millones de dólares, en 2005 superó los 2,291 millones, cifra que aún está muy por debajo de los 8,267 millones de remesas que los migrantes -que apuestan por la región mucho más que el gran capital- enviaron en 2005.

En esta situación y en esta delgada franja del mundo, las remesas están llamadas a jugar un papel clave. Si tomamos únicamente los casos de El Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua, tenemos que por cada dólar del gran capital extranjero, en 2005 entraron 5.5 dólares de los migrantes. En Guatemala la proporción fue de uno a 14. 

Las remesas están haciendo posible la ampliación de los mercados, la urbanización sin respaldo productivo y la graduación masiva no de ciudadanos, sino de consumidores. Las élites y el Estado no han hecho un esfuerzo transformador. Simplemente se han montado sobre las oportunidades que les abren los 12 mil millones de dólares que la expulsión de migrantes produjo. Los ahorros transnacionalizados -tanto o más que el gran capital globalizado- posibilitan unas élites transnacionalizadas.

Si en toda Centroamérica las agencias que remiten dinero sólo ganaran el 10% de lo que transfieren -porque mucho circula fuera de sus canales y por la dolarización en El Salvador que les priva de las ganancias por el cambio de moneda- sus ingresos brutos en 2007 se aproximarían a los 1,200 millones de dólares. 
Para un incremento continuo de las remesas se requiere de un incremento incesante de migrantes. Queda la tarea de investigar de qué volumen debe ser el flujo de migrantes en los próximos 20 años para mantener el crecimiento de los últimos 10 años de las remesas.

Como los hogares receptores de remesas, las naciones centroamericanas no han previsto un eventual giro de las circunstancias, que nos dejarían ante un futuro que podría ser menos enremesado y bastante sombrío.

Las remesas familiares enviadas por los migrantes seguirán representando una porción considerable del ingreso de divisas extranjeras, y pese a la insistencia de investigadores por señalar que esos recursos debieran utilizarse no solo para el consumo sino con fines más productivos (Meyers, 1998), es difícil que se lleguen a producir cambios sustanciales en su utilización ya que los ingresos arriban a familias pobres, para quienes la capacidad de ahorro es muy baja y la de consumo alta. El tipo de recipientes también seguirá sirviendo para amortiguar la inequitativa distribución del ingreso que prevalece en la región. 

XI. El narcotráfico en Centroamérica.
En un trabajo sobre Centroamérica en la economía mundial del 2020 no se puede ignorar lo que quizá esté siendo una de las inserciones más "exitosas" de las últimas dos décadas: el narcotráfico, pues nada garantiza que ese crecimiento ininterrumpido y hasta exponencial esté por revertirse en los próximos años. 

Centroamérica no es un productor importante de drogas pero sí una ruta natural para el tráfico de cocaína desde Sudamérica hacia Norteamérica; a ello obedece que la droga haya hecho sentir su impacto en todos los países de la región, yendo desde el tráfico hacia el Norte, el lavado de dinero y booms en la construcción a causa de ese lavado, hasta la corrupción de las instituciones públicas (sistema judicial, policía y ejército) y la vinculación con otros hechos criminales como asaltos y secuestros. 

Centroamérica, en otras palabras, se encuentra prisionera entre la oferta que surge de Sudamérica y la demanda que emana de Norteamérica. En ese sentido, se podría afirmar que el destino del área en lo que a la droga respecta, casi que está fuera de sus manos, y dependerá de lo que ocurra en los extremos de la "cadena productiva". 

En relación a la oferta, pese a las luchas anti-drogas por gobiernos sudamericanos como Perú o Colombia, todo indica que existe la capacidad productiva para proveer cualquier cantidad que la demanda norteamericana requiera. Se estima, por ejemplo, que solo Perú tiene dos millones de hectáreas apropiadas para el cultivo de coca, y que su producción actual se lleva a cabo en solo 100,000 de esas hectáreas (Stares, 1996). Incluso hay que tomar en cuenta que aún cuando se llegase a generar una escasez de tierras, la producción continuaría pues son plantas con capacidad para crecer incluso en tierras pobres. 

Esta proyección no-lineal indicaría que la demanda norteamericana por droga continuará, como mínimo, al mismo nivel que en la actualidad, y que no sería sino hasta dentro de unas dos décadas en que se podría apreciar una baja en la demanda. 

Esto último todavía habría que matizarlo, pues el envejecimiento de la población en el Norte no se traducirá necesariamente en la extinción del negocio de la droga. A medida que los países del Sur se desarrollen, también aumentará su poder de consumo, y regiones que hoy son mayoritariamente lugares de tráfico –e.g., México, o la misma Centroamérica- podrían llegar a convertirse en demandantes importantes de droga. Esas tendencias incluso no tendrían que esperar una o dos décadas para ocurrir; de hecho, el consumo actual de drogas en Centroamérica ya es considerable. Esto ocurre debido a que el costo de producción y el de transporte y distribución entre países del Sur es relativamente bajo. Los narcotraficantes pueden perfectamente "segmentar sus mercados", y vender a precios "de descuento" fuera de los EE.UU. 

En los EE.UU. no faltan los plantemientos sobre la posible legalización de la droga. Hay quienes creen que así se suprimirían sus facetas más negativas: el hampa y la corrupción de las instituciones públicas, y que el dinero que hoy se dedica al combate del narcotráfico podría utilizarse en programas de rehabilitación. El principal argumento que utilizan los opositores de la medida es que la legalización aumentaría el consumo. Además, aún cuando se legalizara, la droga tendría que seguir siendo ilegal para los grupos más riesgosos: niños y adolescentes (como ocurre con las bebidas alcohólicas y los cigarrillos), con lo que todavía existiría un mercado negro muy considerable. Estas no son sino menciones rápidas de una discusión por demás polémica. 

En términos prácticos, la legalización de la droga en los EE.UU. luce muy remota. Centroamérica, por tanto, puede proyectar que las políticas de los EE.UU. continuarán en el futuro: apoyo humano y en equipo para combatir el narcotráfico; apoyo financiero para fortalecer instituciones públicas como el sistema judicial, la policía o las prisiones; apoyo financiero para promover que agricultores del área puedan dedicarse a cultivos alternativos; tendencia hacia menos barreras comerciales y al estímulo de la inversión extranjera en el área con el fin de que los países tengan mecanismos alternativos de desarrollo (Stares, 1996). En muchos casos, sin embargo, la ayuda norteamericana no se dará en forma efectiva sino que a través de alivio de deuda o programas de debt swap, por los cuales los gobiernos locales efectúan los desembolsos respectivos. 

XII. CENTROAMERICA Y LA POBREZA.
1. SITUACION ACTUAL DE LA POBREZA  
La desigualdad social se ha acrecentado, y por consiguiente el número de pobres. En la actualidad en muchos países de la región la pobreza alcanza el 60% de la población. En estas condiciones el combate contra la pobreza requiere, más que nunca, ser parte de una estrategia de desarrollo global y de instrumentos dirigidos no sólo -como en el pasado- a incorporar a los pobres al “sector moderno” sino orientados y a transformar y ampliar este sector.

La pobreza tiene otro rostro y otro significado, dado el contexto nacional e internacional; por tanto, su superación exigen instrumentos de política y programas de acción, acordes con la magnitud del reto y las enseñanzas de programas anteriores.

El tema de la pobreza viene siendo exhaustivamente investigado a lo largo de las últimas décadas. La riqueza de informaciones disponibles y los avances metodológicos alcanzados vienen  generando innumerables interpretaciones sobre las principales causas y consecuencias de la pobreza, alimentando, así, intervenciones públicas cada vez más eficaces en su combate.

A despecho de todo el impacto que los  estudios sobre pobreza han generado sobre el diseño de estrategias para la erradicación de la pobreza, es probable que la conclusión más importante sea la simple constatación y comprobación de que es posible combatir la pobreza mundial con los recursos ya existentes. De acuerdo con informaciones del Banco Mundial (2001), el volumen de recursos necesarios para garantizar a todas las personas del mundo un ingreso superior a US$ (PPP) 2,00 por día representa tan solo el 3% del ingreso mundial.

En el caso centroamericano, tenemos que, si por un lado, la región aún no cuenta con recursos propios suficientes para erradicar su pobreza, por otro lado, la erradicación de la extrema pobreza está plenamente a su alcance. En realidad, el volumen de recursos necesarios para garantizar a todos los ciudadanos centroamericanos un ingreso por arriba de la línea de extrema pobreza representa tan solo el 2% del ingreso total de las familias en la región, es decir, US$ (PPP) 2,6 billones al año.

Dado que existen grandes disparidades entre los países que componen la región, tenemos que la extrema pobreza se encuentra altamente concentrada en dos países (Nicaragua y Honduras), mientras la disponibilidad de recursos está concentrada en otros dos (Panamá y Costa Rica). Aunque la región como una unidad ya cuenta con los recursos necesarios para erradicar la extrema pobreza, no todos los países centro- americanos conseguirán, aisladamente, erradicar su respectiva extrema pobreza con recursos propios. En Nicaragua y Honduras, por ejemplo, el volumen de recursos necesarios para garantizar a todos los ciudadanos un ingreso por arriba de la línea de extrema pobreza representa el 8% del ingreso total de las familias. Por tanto, la erradicación de la extrema pobreza en estos dos países requerirá la ayuda de los demás vecinos de la región y/o el apoyo internacional, tal como el prestado por la Iniciativa HIPC (Highly Indebted Poor Countries – Países Pobres Altamente Endeudados).

Nota 1. El concepto de pobreza se refiere, en general, a la insuficiencia de ingreso para la satisfacción de las necesidades más básicas de un individuo. Mientras que la extrema pobreza está asociada, comúnmente, a la falta de recursos para la satisfacción de las necesidades alimenticias.

Nota 2. La línea de extrema pobreza adoptada fue de US$ (PPP) 2,13 por persona por día que es bastante similar a la línea de pobreza adoptada por el Banco Mundial para comparaciones internacionales.

2. CRECIMIENTO CON EQUIDAD. EL COMBATE CONTRA LA POBREZA EN CENTROAMÉRICA

En la medida en que exista apoyo internacional, los recursos disponibles dejan de representar barreras definitivas a la posibilidad de combatir la pobreza y, en particular, la extrema pobreza mundial o centroamericana. Con esto, el éxito de las iniciativas dependerá más de la efectividad de las estrategias utilizadas. Esta efectividad, por su parte, depende no solamente del volumen de recursos asignados, pero también, fundamentalmente, de la adaptabilidad de las intervenciones a las condiciones locales.

Como los factores determinantes de la pobreza varían de un país a otro, las prioridades no serán, necesariamente, las mismas y, por tanto, las estrategias de combate a la pobreza también deberán ser distintas. De esta manera, la gama más efectiva de políticas de combate a la pobreza para una determinada sociedad dependerá crucialmente de una serie de características específicas locales, tales como la importancia del medio rural, la estructura agraria, el grado de informalidad en las relaciones de trabajo, la extensión o solidez del mercado de crédito, el nivel de escolaridad y calificación ya alcanzados por la fuerza de trabajo, el nivel de desarrollo tecnológico, la disponibilidad y la calidad de la infraestructura básica, entre otros. Cualquier intento de diseño de una estrategia universal de combate a la pobreza estará siempre predestinado a ser poco efectivo.

El diseño de una estrategia adaptada a las condiciones locales requiere que se conozcan, con profundidad, la magnitud, la naturaleza y los principales determinantes de la pobreza. 
3. DESARROLLO, POBREZA Y EQUIDAD

Dados los cambios en el patrón de desarrollo y en los paradigmas de pensamiento, la magnitud y velocidad de las transformaciones a nivel mundial y el crecimiento de la pobreza en los países de la región, es conveniente replantear los enfoques e instrumentos de acción.

Merced a un trabajo sostenido a lo largo de más de dos décadas por organismos multilaterales de cooperación, universidades, gobiernos y ONGs, en la actualidad se da el consenso de que el objetivo del desarrollo es la persona y que el crecimiento económico es un medio para su realización.

Existen diversas aproximaciones del desarrollo humano y diferentes formas de medirlo, siendo la más generalizada la aproximación del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD). Por lo tanto, en esta sección no nos referimos a las conceptualizaciones y metodologías de medición del desarrollo humano y de la pobreza, sino a la relación entre los temas de equidad, desarrollo y pobreza.

Señalaremos, en primer lugar, rasgos que hoy forman parte del pensamiento sobre desarrollo:

• El crecimiento económico no produce automáticamente beneficios generales para la población, ni a corto ni a mediano plazo.

• Es posible generar efectos redistributivos paralelos al crecimiento económico que refuercen a éste.

• El sesgo economicista que tiñó a las principales teorías del desarrollo, en su momento de apogeo, no permitió comprender la complejidad del proceso de desarrollo, y contribuyó a desvincular las propuestas de la marcha real de la sociedad y de sus prerrequisitos y consecuencias políticas.

• Las propuestas de desarrollo requieren aproximaciones y estrategias que permitan vincular las llamadas políticas económicas con las políticas sociales, y establecer las conexiones entre los aspectos macro y los sectoriales; ejemplo de esfuerzos en esta dirección fueron emprendidos con las políticas de empleo (Ver Singer 1989).

• Es necesario redefinir lo económico en su acepción estrecha y ampliarla para asumirlo como un proceso social que incluye producción, distribución, circulación y consumo (agricultura ampliada).

• Debe superarse la reducción de lo social que se ha practicado, convirtiéndolo en sinónimo de indicadores sociales (salud, educación, vivienda, participación, etc.), o de medidas redistributivas.

• Es necesaria una relación entre Estado y mercado, evitando las polarizaciones y asumir la importancia crucial de la sociedad civil.

• Los puntos anteriores suponen que el desarrollo es un proceso global y complejo que involucra múltiples articuladas entre sí, por lo que se requiere un esfuerzo para desarrollar un enfoque sistémico, que preste atención a lo cultural, económico, político y social (Ver Banco Mundial 1991, CEPAL 1991, Guimaraes 1990 y Wolfe 1982).

• El crecimiento económico es parte de este proceso global, y de la forma en que se presentan los arreglos institucionales para normar los derechos sociales que limitan y abren las posibilidades de las personas (Ver Sen 1983, 1988 y 1992).

• El objetivo del desarrollo no es el crecimiento económico per se, sino el acrecentamiento de las capacidades y derechos de las personas, y el perfeccionamiento de la organización social que los posibilite, respetando las diferencias y atendiendo al manejo adecuado del medio ambiente (lo cual introduce con fuerza el tema de la equidad y el de los estilos de desarrollo).

• Por tanto, las estrategias de desarrollo requieren un enfoque que articule economía, política e instituciones, en función de las capacidades y derechos de las personas y de las especificidades y orientaciones valorativas de las sociedades.

• La meta para alcanzar el desarrollo no es única, ni supone homogenización de medios, valores y procedimientos. Se reconoce que el desarrollo descansa en un mínimo común de acuerdos compatibles con los logros actuales de la humanidad, pero que respetan las diferencias culturales y valorativas, entre países, y las diferencias culturales, políticas, étnicas y de género, al interior de los países.

• Por eso mismo, el desarrollo es un proceso socio- económico y político que requiere marcos y arreglos institucionales que posibiliten la concertación, el disenso, la participación y el manejo de los conflictos que surgen no sólo de los intereses, sino también de las pasiones (Hirschman).

• De ahí la importancia concedida a la democracia, sin equiparla con un tipo de arreglo institucional único, pues existen diversos marcos institucionales para ejercerla (por ejemplo: Inglaterra, Francia, Estados Unidos, por citar países centrales), como fundamento de la participación, el disenso y al concertación y como parte constitutiva del respeto a las diferencias.

• Y de ahí la renovada importancia que se le otorga a la equidad. La equidad, sin embargo, suele ser confundida con igualdad, con atención a las necesidades de los pobres y con justicia distributiva; sin duda, la noción encierra algo de cada uno de estos aspectos, pero no se equipara con ninguno ni con la condensación de los tres.

La equidad, al igual que la noción de desigualdad, atañe al conjunto de la sociedad, y hace referencia a la manera en que la estratificación social posibilita o impide el desarrollo de capacidades de los sujetos individuales o colectivos. 

No se refiere, por tanto, sólo a las características de los pobres, ni a características individuales de pobreza o riqueza de los habitantes de un país, medida según los niveles de crecimiento y valoración de éste, sino a la manera en que la organización general de la sociedad permite o impide el acceso por parte de los individuos y colectividades a los recursos tangibles y no tangibles, y, por lo tanto, alienta o limita el desarrollo de capacidades de los sujetos.

La equidad es una noción global que articula las estructuras social, institucional, normativa, jurídica, cultural e ideológica, con la situación, condición, oportunidades y accesos de los sujetos individuales o colectivos, articulación que determina el grado de desarrollo de capacidades.

Por contrapartida, la noción de capacidades no es una noción definible y medible sólo en términos individuales, aunque se espera individualmente, sino que también exige la correlación con la estructura social.

Las capacidades de las personas están condicionadas por los “derechos” efectivos de que gozan o carecen. Por derecho se entiende no sólo la normatividad jurídica (que es el grado de formalización más alto de ciertos tipos de derechos), y sino también el conjunto de arreglos preestablecidos vigentes en toda sociedad que regulan el acceso a los bienes materiales y simbólicos de los sujetos, de acuerdo con clases social, étnica, género, edad y región.

Los derechos provienen, están pautados e integran los sistemas de normatividades que emanan y son formulados por las tres grandes esferas en que se desenvuelve la vida de las personas: estado, mercado y sociedad civil. Estas esferas corresponden a las tres dimensiones de estratificación social planteadas por Weber: poder, clase y status.

Las capacidades no están referidas sólo a habilidades y destrezas, sino también a las disposiciones y condiciones de las personas para hacer cosas valiosas y ser valoradas, en un marco de opciones elegidas con libertad, que incluye los recursos materiales e intangibles para esos propósitos. El enfoque de las capacidades, conviene reiterado, conjuga aspectos individuales (destrezas, vocaciones, habilidades, opciones) y aspectos sociales (situación y condiciones que permitan la realización de las opciones); en otras palabras, la forma en que está organizada la sociedad señala los derechos de las personas y determina sus capacidades.

La equidad, al estar referida a la organización general de la sociedad, incluye al conjunto de individuos y al tipo de vinculaciones que éstos establecen entre sí, y no sólo a los pobres.

Equidad es una meta, una forma de ver el mundo, un conjunto de procedimientos, un estilo de organizar la sociedad y los resultados de la acción económica y políticas, medibles en referencia a la ampliación de capacidades de las personas y a la redefinición de derechos.

Por otro lado, la equidad, como concepto ligado al desarrollo, surge de: 

a) Los fracasos de los modelos anteriores centrados en el crecimiento económico.

b) Las evidencias que señalan, a partir de análisis acuciosos, que muchos países lograron lo que hoy llamamos desarrollo, con base en estrategias afincadas en: • Apertura de la sociedad, mediante la ruptura de las órdenes estamentales, la consolidación del ethos del logro afincado en el trabajo, y la capacidad de crítica.

• Apertura política, por medio de la democratización de sus instituciones, la universalización de deberes y derechos, reglas generales, cultura política del disenso y la participación.

• Instituciones que refuerzan la cohesión social.

• Atención a las demandas internas que aminoraron las diferencias entre campo y ciudad y entre los sectores productivos, que fortalecieron el mercado interno.

• Rol activo del estado en la conducción del proceso económico y estrategias de inserción en el mercado internacional.

• Importancia de las empresas y del mercado.

c) La constatación empírica de que el desarrollo no es sólo crecimiento económico, sino que requiere el desarrollo de capacidades y derechos individuales y sociales que posibiliten la creatividad, gestión y organización.

d) En la actual etapa de la economía mundial y del sistema político internacional, la competitividad descansa en la capacitación del capital humano, en el desarrollo de capacidades y en el combate contra la desigualdad y la pobreza (Banco Mundial 1991; Sen 1983, 1988, 1992; Vuskovic 1990).

Sea cual sea el punto de partida (evaluación, balance o perspectiva), la equidad no es una dádiva, ni sólo un mandato imperativo de justicia (que lo es y hay que recalcarlo en estos tiempos de fáciles relativismo), sino un requisito indispensable para lograr el crecimiento y el desarrollo competitivo y sostenible, en la actual fase de globalización de la economía, la política y la cultura.

En la actual etapa, la noción de equidad permite ligar los objetivos del desarrollo (atención de los derechos, condiciones y capacidades de los sujetos) y del crecimiento económico (productividad, competitividad y eficiencia) con las formas, normatividades y responsabilidades políticas y sociales (democracia y respecto a las diferencias) para llevarlos a cabo.

En otras palabras, hoy equidad es simultáneamente una noción ética, política y práctica, que resumen aspiraciones de las personas y las sociedades, sintetiza resultados y fracasos de los modelos anteriores, y recoge los retos de la nueva situación económica y política mundial.
XIII. Planes de Centroamérica. Julio 2011.

PERSPECTIVAS ECONOMICAS Y DESARROLLO. CONFERENCIA REGIONAL DE CENTROAMERICA. JULIO DEL 2011. Fuente: Boletín Digital del FMI, 20 de julio de 2011 y 8 de agosto de 2011.

Se prevé que el crecimiento económico de Centroamérica —donde residen aproximadamente 40 millones de personas— alcance alrededor del 4% en 2011, pero el alza de precios de la energía y la débil recuperación de Estados Unidos crean un contexto problemático para las autoridades de la región.

En una entrevista con el Boletín del FMI realizada antes de celebrarse la conferencia, Miguel Savastano, Subdirector del Departamento del Hemisferio Occidental del FMI, afirmó que Centroamérica necesita lograr una situación fiscal más sólida que la resguarde de shocks futuros. Para impulsar el crecimiento a mediano plazo, subrayó Savastano, debe darse prioridad a políticas que fortalezcan la competitividad.

1. ¿Qué impacto ha tenido la crisis financiera mundial en Centroamérica? 
La crisis financiera mundial tuvo un efecto importante en la actividad económica de Centroamérica, principalmente debido a la caída del nivel de actividad en Estados Unidos, particularmente en el sector de la construcción, que es una fuente clave del flujo de remesas hacia la región. 

Antes de la crisis, la región en su conjunto crecía levemente por encima del 4% anual, pero en 2009 la tasa de crecimiento cayó a cero y en algunos casos pasó a ser negativa. La contrapartida de esa desaceleración fue una disminución de los ingresos fiscales, un mayor déficit fiscal y una deuda pública más elevada. De modo que la región, cuya carga de la deuda se había reducido en los años previos a la crisis, registra nuevamente un aumento de los coeficientes de endeudamiento. Es ese el principal legado que dejó la crisis. 

Es importante destacar que la crisis financiera mundial no afectó los sistemas bancarios internos ni las reservas internacionales, lo cual fue muy auspicioso. 

2. ¿Cómo está afectando a la región la escasa recuperación que registra EEUU? 
Una tibia recuperación en Estados Unidos pero, más importante aún, la probabilidad de que en general el crecimiento sea limitado en el mediano plazo, que es lo que ahora estamos previendo, es un hecho de crucial importancia para las perspectivas de Centroamérica. Estados Unidos es el principal socio comercial de la región y también su principal fuente de remesas y de inversión extranjera directa. 

En todos los países de Centroamérica, las remesas son importantes como medio para financiar el consumo privado. Es por esa razón que si, por ejemplo, se prevé que en Estados Unidos el sector de la construcción se mantendrá debilitado, el crecimiento de la demanda impulsado por las remesas será bajo en Centroamérica, y el consumo y la inversión no crecerán mucho. Este es el panorama que vislumbramos para Centroamérica como resultado de la floja recuperación de Estados Unidos: un período de menor demanda interna privada que antes de la crisis.

3. Sustentar un crecimiento sólido y más equitativo

Incrementar la productividad y la competitividad sigue siendo el reto principal a mediano y más largo plazo. Como se ha documentado ampliamente, el desempeño suboptimo de la región en términos de crecimiento durante las tres últimas décadas es atribuible en gran medida al escaso aumento de la productividad. Aunque las razones son complejas es necesario avanzar en varios frentes.

La inversión pública, que es baja en comparación con las economías emergentes más dinámicas, debe aumentar para subsanar la brecha de infraestructura de la región. También es esencial desarrollar el capital humano mediante mejor escolarización y capacitación.

Es vital mejorar el clima de negocios y la gobernabilidad general para atraer inversión privada (de Asia, por ejemplo) y reforzar la intermediación financiera. Esto probablemente requiera una diversidad de esfuerzos; entre ellos, recortar la burocracia, mejorar la seguridad, reducir la delincuencia y afianzar los derechos de los acreedores. También es necesario eliminar las barreras a la competencia y regular mejor los sectores que pueden constituirse en monopolios naturales .como el abastecimiento de agua, electricidad y telecomunicaciones. Para que los servicios sean de buena calidad, eficientes y asequibles.

La región aun tiene un margen considerable para beneficiarse de la expansión del comercio exterior. Se puede profundizar más el comercio con las economías emergentes mas dinámicas, y a nivel mas general se puede diversificar la exportación para reducir con el tiempo la dependencia de las economías avanzadas y de las exportaciones de materias primas.

Es necesario aprovechar las ventajas que ofrece la mayor apertura comercial, fruto de los acuerdos recientes. La mejora de la infraestructura comercial, entre otras cosas mediante la inversión pública, también puede ayudar.

Es necesario hacer más para que el crecimiento se generalice. 

A pesar de los avances de la última década, la pobreza y la desigualdad continúan siendo elevadas en comparación con otras regiones y países con niveles de ingreso parecidos. Hay que redoblar los esfuerzos para focalizar mejor el gasto público e infundir más eficacia en los programas de protección social. Esto es particularmente crítico en un momento en que los precios de los alimentos y de la energía se encuentran en alza: las políticas deben estar concentradas en proteger a los pobres, y evitar subsidios generalizados que son costosos y distorsionan la asignación de recursos (por ejemplo, alentando un consumo excesivo de combustibles). La región puede aprender del éxito de los programas de transferencia condicional de efectivo creados por Brasil (Bolsa Familia) y México (Oportunidades), que otorgan efectivo a familias necesitadas con la condición de que mantengan a sus hijos en la escuela. Asimismo, los países deben adaptarse a las exigencias de una creciente clase media y a la intensificación de la competencia mundial mejorando la calidad de servicios en el terreno de la educación, la salud y la seguridad pública.

Aunque la región aun es joven en términos demográficos, habrá que fortalecer los sistemas públicos de salud y pensiones para atender a la población de tercera edad, que es cada vez más numerosa. Es necesario afrontar estos retos sin comprometer la sostenibilidad de las finanzas públicas: esto requerirá incrementar el ingreso público en algunos casos y actuar con cautela a la hora de fijar las prioridades del gasto, entre otras cosas recortando los subsidios que no benefician a los pobres.

4. Centroamérica debería profundizar la reforma para lograr un mayor crecimiento

· Los cambios de las perspectivas mundiales presentan nuevos retos para Centroamérica

· Afianzar la eficiencia del gasto e incrementar los ingresos tributarios son prioridades clave

· Promover la competitividad es crítico para que la región tome una senda de mayor crecimiento

Para mejorar los niveles de vida de los pueblos centroamericanos se necesita un crecimiento económico sostenido. En vista de la debilidad de la demanda externa, el fortalecimiento de los marcos de política económica y las reformas estructurales ininterrumpidas serán clave para estimular los aumentos de la productividad que ese reto exige.

Ese fue el tema central de la Decima Conferencia Regional Anual de Centroamérica, Panamá y la Republica Dominicana, que tuvo lugar en Managua el 28 y 29 de julio. El encuentro, que conto con la asistencia de las principales autoridades económicas de siete países de la región, fue copatrocinado por el Banco Central de Nicaragua, el Consejo Monetario de la región, el Consejo de Secretarios de Finanzas y Ministros de Hacienda de Centroamérica, el Consejo Centroamericano de Superintendentes del Sector Financiero, y el Fondo Monetario Internacional (FMI).

Nemat Shafik, Subdirectora Gerente del FMI, señalo que la región había respondido bien a la crisis económica internacional, pero acoto que ahora debe hacer más para que la política económica se traduzca en empleos y en niveles de vida más altos.  La estabilidad macroeconómica no basta si no produce resultados sociales, empleos, reducción de la pobreza, un sentido de equidad que genere estabilidad política, afirmo en el discurso temático de la conferencia.

La conferencia anual dedicada a Centroamérica es un foro de dialogo regional de larga data, y uno de los pocos que congrega a las principales autoridades nacionales y al personal técnico del FMI para analizar la actualidad e intercambiar impresiones sobre los principales retos y políticas. A fin de facilitar el dialogo, el personal técnico del FMI prepara documentos informativos breves sobre los retos para el crecimiento, la política fiscal, la política monetaria y las cuestiones vinculadas al sector financiero en la región.

Centro de Santo Domingo, Republica Dominicana. Centroamérica respondió bien a la crisis económica mundial, según la conferencia .

5. Perspectivas mundiales y prioridades regionales

Olivier Blanchard, Consejero Económico del FMI, dio inicio a las sesiones de la conferencia con una presentación del panorama mundial. Explico que no es probable que las economías avanzadas, y sobre todo Estados Unidos, crezcan con rapidez en los años venideros, y que el crecimiento mundial probablemente continúe impulsado por los grandes países emergentes. Señalo que esa es una de las razones por las cuales los precios de las materias primas probablemente se mantienen elevados, y también que los retos fiscales sobrecogedores que enfrentan Europa y Estados Unidos plantean riesgos para la estabilidad financiera mundial.

Con ese telón de fondo, Nicolas Eyzaguirre, Director del Departamento del Hemisferio Occidental del FMI, analizo las respuestas de la política monetaria y las prioridades de reforma adecuadas para Centroamérica. Hizo hincapié en la necesidad de fortalecer los marcos de política macroeconómica y supervisión y regulación del sector financiero, y de promover las reformas estructurales para estimular la competitividad y el crecimiento.

Destaco la importancia de dar prioridad a la tarea de reconstituir las defensas fiscales empleadas durante la crisis mundial; reforzar el marco de política monetaria incrementando la flexibilidad de los tipos de cambio; mejorar la regulación y supervisión financiera; y adoptar reformas que promuevan la competitividad.

6. Retos fiscales

Miguel Savastano, Subdirector del Departamento del Hemisferio Occidental del FMI, paso revista al desempeño fiscal reciente de la región y a las opciones futuras. Señalo que el nivel de gasto público de la región no era demasiado alto, desde una perspectiva internacional, pero que su composición se inclinaba demasiado hacia el gasto corriente y debía ser reequilibrada.

Savastano añadió que la tarea de recobrar el  espacio fiscal reconstituyendo los recursos presupuestarios que sirven de amortiguadores dependería principalmente de la capacidad para movilizar más ingresos públicos, a través de una combinación de tasas impositivas más altas, exenciones más bajas y mejoras de la administración tributaria.

7. Plan de reforma estructural

Marco Pinon, Jefe de la División de América Central del Departamento del Hemisferio Occidental del FMI, presento datos que muestran que, para incrementar el crecimiento, Centroamérica debe realzar el atractivo para la inversión privada, lo cual requiere mejorar el capital humano e intensificar la competencia en sectores críticos como las telecomunicaciones, la electricidad y la agricultura.

También sostuvo que el fortalecimiento de los marcos de política monetaria y la mejora de la supervisión y la regulación financieras, particularmente en el ámbito del perímetro de supervisión y la supervisión basada en el riesgo, promoverían el crecimiento de la región.

En su intervención, Shafik puso de relieve los riesgos de descuidar las reformas estructurales.

Afirmo que la mayoría de los países de Centroamérica han alcanzado una estabilidad macroeconómica relativa pero en un contexto de baja productividad y mejoramiento lento de los niveles de vida y acoto que debería ser una prioridad de todos los gobiernos de Centroamérica que sus ciudadanos nunca lleguen a sentirse  privados de sus derechos  para lo cual es imperativo avanzar en la aplicación de reformas estructurales que encaucen a la región por una trayectoria de tasas de crecimiento altas y sostenidas.
